ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1067

El pasado 28 de junio se publicó el Decreto Legislativo N° 1067, el cual modifica la Ley N° 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo. En la presente nota, no vamos a analizar en profundidad los diferentes cambios introducidos al proceso contencioso administrativo, sino a examinar en qué medida esta norma se ajusta y se encuadra en la Constitución Política y en la ley autoritativa.

En tal sentido, el primer problema con el que nos encontramos al momento de analizar la constitucionalidad de este decreto es que el parámetro para su revisión no ayuda mucho. La razón es muy sencilla, las materias objeto de la delegación de facultades legislativas contenidas en la ley autoritativa (Ley 29157) son muy amplias y ambiguas
. 

Debemos comenzar por decir unas palabras sobre la materia del Decreto Legislativo Nº 1067, es decir, el proceso contencioso administrativo. Entendemos por tal, a aquel proceso organizado dentro de la relación de los poderes públicos para dar satisfacción jurídica a las pretensiones de los afectados en sus derechos e intereses legítimos por la actuación administrativa del Estado, con intervención del órgano judicial y con aplicación de normas y principios de derecho administrativo.

De conformidad con el artículo 1, de la Ley 27584, su finalidad es el control jurídico de las actuaciones de la Administración Pública por el Poder Judicial y la efectiva tutela de los derechos e intereses de administrados frente a la Administración. Su cobertura constitucional es el artículo 148 de la Constitución Política, el artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Sin embargo, será la Ley 27584, Ley del Proceso Contencioso Administrativo y modificatorias la que desarrolle de manera detenida esta materia.

1.- Control de constitucionalidad

1.1.- Competencia temporal 

El artículo 2 inciso 2.1 de la ley autoritativa (Ley 29157) fue publicado el 20 de diciembre del año 2007, y delega competencias legislativas por el plazo de 180 días calendario. De conformidad con el artículo 3 de dicho decreto esta norma entra en vigencia desde el 1 de enero del año 2008. Esto quiere decir que el decreto legislativo fue publicado exactamente el último día del plazo otorgado. 

1.2.- Competencia material

Si comparamos la Ley 29157 con el Decreto Legislativo Nº 1067, podemos apreciar que este último se encuadra de manera directa en la materia delegada en el artículo 2 numeral 2.1 letra c y de manera indirecta en letra b de la misma ley autoritativa:

“b) mejora del marco regulatorio, fortalecimiento institucional y simplificación administrativa, y modernización del Estado; 

c) mejora de la administración de justicia en materia comercial y contencioso administrativa; para lo cual se solicitará opinión al Poder Judicial”; (resaltado nuestro)

Como podemos ver, existe una relación directa entre la materia delegada y la ley autoritativa. Si revisamos el decreto, su objetivo es introducir un conjunto de reformas en el proceso contencioso administrativo. En ese marco, han sido abordados diversos temas
. Sin embargo, lo que no queda claro, es la relación “directa” entre estas modificaciones y “los compromisos del Acuerdo de Promoción Comercial Perú – Estados Unidos y de su Protocolo de Enmienda y las medidas necesarias para mejorar la competitividad económica para su aprovechamiento”, tal como reza el propio artículo 2.2 de la Ley Autoritativa.

No se trata de cuestionar la necesidad de modificar este cuerpo normativo, sino su relación y su conexión con la implementación del TLC con Estado Unidos. En nuestra opinión, estas modificaciones no tienen una relación directa y estrecha con este último objetivo. Igual ocurre con la materia delegada en el artículo 2.1 letra b referida a la “mejora del marco regulatorio, fortalecimiento institucional” y “modernización del Estado”. 

1.3.- Motivación del decreto legislativo

El decreto legislativo 1067 ha sido publicado junto con unos considerandos que sustentan la publicación del decreto, y pueden ser homologables con la exposición de motivos que debe acompañar toda iniciativa legislativa.

La referida norma precisa, luego de señalar que esta ha sido publicada en el marco de una delegación de facultades legislativas,  que en el caso concreto de este decreto, se ha hecho en atención de la materia contenida en el artículo 2, inciso 21, letra c sobre procesos contenciosos administrativos.

Agrega en sus considerandos que esto se ha hecho en cumplimiento de la solicitud de opinión del Poder Judicial, “En cumplimiento a lo dispuesto en la mencionada Ley, mediante Oficio Nº 164-2008-JUS/DM de fecha 15 de enero de 2008, se solicitó al Poder Judicial la designación de representantes para la conformación de Mesas de Trabajo, para el análisis y revisión de la normatividad vigente relativa a la materia contencioso administrativa, con el propósito de mejorar la impartición de justicia en la indicada materia”.

En relación con la justificación y la finalidad ultima de esta norma, señala el decreto en sus considerandos que “Las mesas de trabajo multisectoriales, culminaron la labor encomendada, advirtiendo la necesidad de modernizar el marco normativo de la Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, para lograr que el control judicial sea oportuno y eficaz, en aras a satisfacer el interés del justiciable, brindando mayores niveles de seguridad jurídica al país”.

1.4.- Materias técnicas, no políticas ni controversiales

Si revisamos el texto del decreto, rápidamente advertimos que el contenido del decreto legislativo 1067 tiene fundamentalmente un contenido técnico, que requiere la participación y el concurso de expertos en derecho administrativo y derecho procesal. Ese es el mismo criterio que ha hecho que cuerpos normativos como el Códigos Penal, Civil, Procesal Penal y Procesal Civil, sean regulados por el Gobierno a través de decretos legislativos.

1.5.- Materias indelegables a la Comisión Permanente por parte de los Decretos Legislativos, y no vulneración de la Constitución

Como sabemos, el artículo 104º de la Constitución señala que no puede delegarse facultades legislativas al Ejecutivo en materias indelegables a la Comisión Permanente. El numeral 4 del artículo 101 de la misma Constitución, señala que no pueden delegarse a la Comisión Permanente, y en consecuencia, no pueden ser objeto de delegación de facultades, entre otras, las materias relativas a Reforma Constitucional, la aprobación de Tratados Internacionales, Leyes Orgánicas, Ley de Presupuesto y Ley de la Cuenta General de la República. 

Si analizamos con paciencia, veremos que este requisito ha sido observado, pues no se modifica leyes orgánicas, tampoco existe violación de la Constitución, y menos a jurisprudencia del TC que haya interpretado la Constitución. 

1.6.- Los Decretos Legislativos no pueden legislar materias reservadas a ley parlamentaria


El artículo 148 de la Constitución Política en materia de los procesos contencioso administrativo, no establece ninguna reserva de ley tal como si lo hace en otras materias: “Las resoluciones administrativas que causan estado son susceptibles de impugnación mediante la acción contencioso-administrativa”. En consecuencia, estimamos que en este aspecto, el decreto legislativo sí esta ajustado a la Constitución.  

2.- Control de oportunidad y conveniencia

El control parlamentario de los decretos legislativos, no solo debe ser analizado desde el prisma constitucional, sino también desde una mirada política. Es decir, no solo debemos evaluar que los decretos legislativos se ajusten y observen los diferentes requisitos exigidos por la Constitución, sino que debe resultar oportuno y conveniente políticamente. 

Esto implica que pudiera darse un caso donde el Congreso y la Comisión de Constitución y Reglamento encuentren que el decreto es perfectamente constitucional, pero sin embargo que estimen que no es oportuno ni conveniente según su propia apreciación y evaluación política, en cuyo caso, en ejercicio de la titularidad de la representación nacional de la facultad legislativa, podrá tranquilamente derogarlo o modificarlo. Nada lo impide, pues es el depositario y el titular de la función legislativa. Por todo ello, no solo basta el análisis constitucional, sino el análisis de la conformidad del decreto con un principio de oportunidad y conveniencia.   

2.1.- La importancia de “mejorar” la legislación sobre los procesos contenciosos administrativos 

El proceso contencioso administrativo es un proceso que tiene una importancia especial, pues permite concretar tres ideas fundamentales, el imperio del Estado de Derecho, es decir, el sometimiento de la administración a la ley y a la Constitución. Permite y materializa el principio de interdicción de arbitrariedad. Y finalmente, permite el control judicial sobre la administración pública.

Como señalamos en la introducción, el proceso contencioso administrativo está organizado dentro de la relación de los poderes públicos, como un control interórganos, y que busca dar satisfacción jurídica a pretensiones de afectados por la actuación administrativa. Para ello, debe verificarse el cumplimiento de normas y principios de derecho administrativo, siendo ella la vía especifica para enjuiciar a la Administración.

En relación con la trascendencia de la justicia contencioso administrativa, la Defensoría del Pueblo
, ha señalado que el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales de esta especialidad es particularmente importante, pues se trata de instancias competentes para pronunciarse sobre las demandas de los administrados, mediante las cuales impugnan las actuaciones administrativas que –en su opinión– afectan sus derechos. De modo particular, son órganos que conocen controversias sobre materia pensionaria, en las cuales las partes demandantes son personas con más de 60 años de edad. 

2.2.- Se han acatado recomendaciones de la Defensoría del Pueblo

La modificación de la Ley N° 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, no parece ser un capricho o una medida inesperada, fue una demanda que desde hace algún tiempo planteó por ejemplo la Defensoría del Pueblo. En efecto, el Informe Nº 121 de la Defensoría del Pueblo titulado “Propuestas para una reforma de las Justicia Contencioso Administrativa desde la perspectiva del acceso a la justicia” es una prueba de ello. En ella, esta institución del Estado formula un conjunto de recomendaciones al Congreso entre las que está la modificación de esta ley.

En aquella oportunidad la Defensoría del Pueblo recomienda al Congreso “Modificar el artículo 8º de la Ley Nº 27584 que regula el proceso contencioso administrativo, para ampliar la competencia territorial en estos procesos. La normativa actual obliga a interponer la demanda en el lugar del domicilio de la entidad demandada, trasladando directamente costos al administrado. Su reforma debe abrir la posibilidad de demandar en el domicilio del demandante. Con ello se logrará no sólo eliminar una fuerte barrera geográfica para el acceso a la justicia, sino también económica”. 

También propone “Modificar el artículo 14º de la Ley Nº 27584 que regula el proceso contencioso administrativo para delimitar adecuadamente la participación del Ministerio Público como dictaminador, de modo tal que el proceso se desarrolle y la sentencia respectiva se emita en plazos razonables”.

Finalmente, sugiere “Modificar el artículo 27º de la Ley Nº 27584 que regula el proceso contencioso administrativo para eliminar las limitaciones a la actividad probatoria, restringida actualmente a lo actuado en el procedimiento administrativo, en concordancia con una plena tutela jurisdiccional efectiva para favorecer el derecho a probar que le asiste a las partes”. 

Todas estas recomendaciones han sido insertadas en el nuevo decreto legislativo que modifica la ley del proceso contencioso administrativo. 

Por cierto, la Defensoría del Pueblo no es la única institución que propone modificar la Ley Nº 27584 que regula el proceso contencioso administrativo. También la Comisión Técnica creada por el Ministerio de Justicia para tal efecto mediante Resolución Ministerial Nº 026-2006-JUS. En dicho texto, también se propone modificar los artículos 8º, 14º y 27º.

3.- Conclusiones

En consonancia con los argumentos antes desarrollados, estimamos que el Decreto Legislativo Nº 1067, se ajusta a la delegación de facultades contenida en la ley autoritativa, el cual funge de parámetro de revisión y control constitucional. Sin embargo, consideramos, que lo cuestionable no está en el decreto legislativo sino en la ley autoritativa (Ley 29157), pues delega facultades de manera amplia e imprecisa, lo cual sí riñe con el espíritu de la institución de la delegación de facultades, y de otra parte, no queda claro cuál es la relación entre todas las materias delegadas y la finalidad de implementación del Acuerdo comercial con Estados Unidos (TLC). Sin duda tienen relación, pero no de manera directa. 

(Juan Carlos Ruiz Molleda)

� En todo caso, nos remitimos al artículo que analiza la misma de nuestra autoría.





� Son el marco legal de las pretensiones en el proceso contencioso administrativo, la acumulación de las mismas, los requisitos de la acumulación de pretensiones, el caso especial de acumulación de pretensiones sucesivas, las facultades del Órgano Jurisdiccional en materia de control difuso, el tema de la motivación.Además, también existen modificaciones en materia de competencia territorial, competencia funcional, intervención del Ministerio Público, modificación y ampliación de la demanda, plazos para la interposición de la demanda, las excepciones al agotamiento de la vía administrativa, la remisión de actuados administrativos de la entidad administrativa, el efecto de la admisión de la demanda, el denominado proceso urgente, las reglas de procedimiento, el procedimiento especial, la notificación electrónica, lo relacionado con la actividad probatoria, sobre la Oportunidad de presentación de los medios probatorios, la carga de la prueba, los recursos en el proceso contencioso administrativo, los principios jurisprudenciales, los requisitos para dictarse medida cautelar, la conclusión anticipada del proceso y finalmente, la transacción o conciliación en el proceso contencioso administrativo.


� Resolución Defensorial Nº 0024-2007-/DP, de fecha 30 de mayo del año 2007, en: Informes defensorial Nº 121 “Propuestas para una reforma de la Justicia Contencioso Administrativa desde la perspectiva del acceso a la justicia”.  





